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"MUNDO" 

AUMENTO D¿ CAPITAL Y | 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

" INMOBILIARIA VILLARICA 8. A." 

CUANTIA: SÍ 1'500.000,00 . == - 

ciuded de Gueyaquil, Capital de la 

República del ¡cuaeder 

mil novecientes sec 

mi, decter TEZLMO 

Notario Titular Noveno¡/de este Cantén, Ccempa- 

cerrespondiente nembramiente que se copisró más 

delente, y” ademóba, debidamente sutorizadeo pera este 

aecte por lea Junta Generel de Accionistes de dicha 

Cempoñís celebrada el siete de Noviembre “de mil 

nevecientosg eochenta i echo,” copia de cuya Acta se 

vgrega a este escriturs;>=—meyer de. eded, ecuate- 

gorse y Centratsr, 8 quien de  cenocerle 

Bien ¡instruide en el objete y resultades de 

escritura de Aumento de Csopital y Reformas de 

tetutos de la Compañíg INMOBILIARIA VILLARRICA S.A. 

e la que procede con amplia y entera libertad; 

pora su etergamiento we presentó la minute 

bremiente que sen del tenor siguiente: MINUTA: 

su Registre de BEscritures Pú- 

 



sírvase Ss asuterizger,una de aumento de capital 
Y o         

      

    
   

     
y reforma de estatus que se contiene en las si 

guientes clfusulas: 'CLAUSULA PRIMERA .- CÓMPA-           
RECIENTE: Comparece el etorgamiento de la pre 

5 | sente escritura pública el señor FRANCISCO PABLO RI 

el  Z20 PASTOR, “en gu cslidsd de Presidente Ejecutivó. 
e 

de la Cempoñío INMOBILIARIA VILLARRICA S+. Ae, COon- 

forme. le acredits cen su nembrsmiente, cuye Ccepia 

certificeda se acempeña;l y además, debidamente suto- 

10 rizade por la Junta General de Accienistes de la 

  

1 Cempañís celebrada el dís siete de Noviembre” de mi 

novecientos echenta ¡i echey cuya copia de Acta de- 
t2 

13 bidamente certificada se edjunta pare- que ferme pa 
  

14 te ¡integronte de esta escritura. -" CLAUSULA SEGUN- 

DA. - ANTECEDENTIZS :-/Uno ¿- La Compañía 15 == 

16 INMOBILIARIA VILLARRICA S. 4.2% se constituyó por es- 

17 critura públicas celebrada ante el Noterie decter Thel- 

18      

   
    

  

   

mo Terres Crespe,- el, des )de Varze de mil nevecien 
€IItMt[L«XA A 

tes echenta cuatre e inscrits en el Registro 
——— 

  

19 

20 Mercentil.. del Ceantén Guayaquil, el veinticinco” de 

-Abril del mismo añe,” teniende un cepital secial de 
21 AN 

Quinientes Mil. Sucres que se encuentra tetalmente 

pagado. - (De s 2L- Le Junto General Univergal de 

Accionistos de INMOBILIARIA VILLARRICA S. A. /én se- 

22 

  

23 

24 

25 sión celebrada el siete de Noviembrá_ de 

_ cientos ochenta i ocho Gesolvió aumen tar 

social, reformar los estatutos socioles y eutorizar 

mil  novye-              

   
    

        

  

el      copito 

      
      

     

    

27 
  

legal de 1 28 al Presidente ¿jecutivo y representente 

”MUNDO”



40000008. 
of Compañía e elevar e escritura pública diches reso- 

Na -láciones e. CLAUSULA( TERCE3RA) . - DECLARACIO- 

IN . - Con los entecedentes expuestos y dendo cuh- 

blimiento 3 lo resuelto por la Junta General Uni- 

Versal de Accionistas de INMOBILIARIA VILLARRICA 85. 
_AAAAS 

A., el señor FRANCISCO PABLO RIZZO PASTOR,/ en su 

¡calidad de Presidente Ejecutivo y representante  le- 

¡gel formula las siguientes declarsciopes: /5) El 

mento capitel social es UN MILLON QUINIENTOS 

MIL SUCRES ( $ 1'500.000,00 O por lo que su- 

_Cesivo el cspitel social será de DOS MILLONES DE 

  

| SUCRES ( $Y 2'000.000,00 ), debiéndose emitir sl efec- 

13 to Un Mil Quinientes Nuevas Acciones Ordinarias y 
” E 14 Nominstivaes de Un Mil Sucres cada vuñs . b) 

nuevas scciones hsn sido suscritas en su totelided 

  

por el accioniste señor Frencisco Pablo. Rizzo Pes- 

tor, de nscionaslidad ecuatorisna, domicilisdo en la 

ciudad de Gusyequil, quien ha pegado en mete) 
18 

el veinticinco ciento del valor de una 

U les mil quinientes acciones que hs suscrit 

es cantidad de trescientos setenta i cinco 

so Jae v10s 
    

   

    

21 

  

   
  

   
mil sucres, “quedando 8 pagar el se 

    

   

     
              

  

         
      

          
    

            

      

  

22 - 

93 de dichas secciones pumersrio en un | plaze no ma 
NUS 

24 /einticuat O meses contados desde la fecha 

25 de la escritura pública de Aumento de Cspital + - 

26 (e) )Se reforma el/ artículo cuerto de los eststutos 
A A 

sociales en lea siguiente forma: "ARTICULO CUARTO + 
27 pa AR 

28 CAPITAL SOCIAL . - El copitel socisl es de DOS MI- 

"MUNDO”



7 

/ 

89000000 DE SUCRES, dividido en dos mil acciones or- 
1 A 

A - 

y nominatives de un mil sucres cada ung%. 

CLAUSULA CUARTA +. - DOCUMENTOS HABILITANTES . - Se stom- 
     
    

         

  

dinarisas        

   
  

         como documentos habilitantes copia del  nombra-               
           

miento del Presidente Ejecutivo” y copia del acta de       

       
      

     
    

Junta Gentrel de Accionistas Universsl. - “Agregue us- 

ted, señor Netario, las demás clóusulas de A 

pare la validez de este escritura. - ( £irnedo) José 

  

    

  

   

  

  

Frobcisco Montelvóán Sotomayor, Abogado. Registro nú- 

nn mero un mil sesenta i cinco. A=raesosoaa= === Hggta 
  

         

    

aqui As minuta e. Samaxz Lazza NOM BRAMI E NTO : 

  

    

          

   

        

    

e (de mil novecientos ochentas i     Mayo” oO 

don Y? FRANCISCO RIZZO PASTOR +. - Ciudad .- 

  

  

consideraciones: Me permito liewer au vuestro 
    

conocimiento que la Junta Genergsl de Aceionistes reu 

w | nide sel dís de hey de la Compañía “ ANMOBILIARIA 

VILLARRICA S. A., noubróé 9 usted Presidente Pjecuti- 

58 | vo de la compañía por el lepso de dinco) años. la 
== 

Compaúís en mención se constituyó por: estri tura pú- 

  

  

19 
  

blica autorizadas por el Noterio Noveno del Cantón 
  

20 

21 Guayaquil doctor Thelme Torres Crespo en fecha dos 

Marzo 

cribiéndose en el Registro Mercantil de ¡iguel cantón 

  

de de mil novecientos ochenta i cuatro, ins- 
22 

       
       

  

    
  

    

   
    

    
   

    
   

23 
  

el veinticinco de Abril del mismo 83añe. -/ Les atri- 
24 
  

los Ef    25 | Duciones inherentes “¿ su csrgo consten en 
      

tatutos Sociales de la compañía, .constando entre ellas 
26 

  

ls representación legal de le misma ¿4 toro indi- 

vidusl. - Muy Atentamente . - ( firmado): “Pedro Rizzo 

27 
  

28 
  

"MUNDO” 

   



vlEn la ciudad de Guayaquil, a los Gro días del mes de No 
a a? 

iembre de míl novecientos nchenta y ocho, a las doce ho- 

  

t 

PS ES 00000004 

aya lo7 ras en el local social de IÑHORILTARIA-VÍLLARRICA S.A hi 

  

   
    

   
    

   
   

    
   

    

   

  

cado en la calles Ouito 806 piso 14, del Edificio VAUTO 
se reunen los accionistas de dicha compañía señoredi JERAN= 

CISCO PABLO RIZZO PASTOR, propietario de cuatrocientas_no- Y HE 

venta y sei ¿Feciones de un mil sucresacada una PEDRO RI- 

770 o PEDRO RIZZO rasrokbrnro HUNRBERTO RI-_ A LA 
2.720 PASTOR, “CARLOS MUNIBERTO SALAZAR TORRES, cada uno pro- 

pietacio Te GiDección de un mil sueres cada una, sóñ lo 

que se encuentra presente la totalidad del: capital social 

pagado que es de OUTNIENTOS MIL SUCRES y Los socios deciden 

por unanimidad constituirse en JUnta General de Accionis- 

        

tas Universal al tenor de lo dispuesto en el Artículo 280 

de_la Ley de Compañías para tratar los siguientes asuntos: 

Sales, péesidp la Junta el señor FRANCISCO PABLO RIZZO 

Q- .-./Aumento de capital social (2.7) Reforma de EStatutos so 

PASTOR, Presidente de la Compañía y agtúa de Secretario el 

señor PEDRO NUMBERTO RIZZO PASTOR Gerente General de la pH 
a 

      

Compañía, quien elabora Ja la lista de asistentes en la for 

ma prescrita en el artículo 281 de la Ley de Compañías, de 

inmediato se conoce el primer asunto mocionando el accionis 

ta PEDRO RIZZO IA el capital social en UN MI - 

LLON OUTNTENTOS MIL SUCR Ívidido en UN MIL OUTINTENTAS Y; 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMTNATIVAS > UN-M4TIL SUCRES CADA UNA / 

la sala delibera y por_una RESUELVEN "AUMENTAR EL CA 

PITAL SOCIAL Fi UN MTLLON ones SUCRES MEDIANTE LA 

EMISION DE UN HIL OUTNTENTAS NUFVA ONFS ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DF UN MIL SUCRES CADA UNA OUR PODRAN, SER PAGADAS 

EN NUMERARIO POR LO HENOS EN UN VEINTICINCO POR CIENTO DF A / 

SU VALOR AL MOMENTO DE SUSCRTPTRLAS Y FL 

     
SÁL.DO-DEL VALOR DE 

LAS MISMAS EN NUMERARIO EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTICUATRO 

HESES DESDE LA FECHA DE LA ESCRITURA PIREICA | AN DE 

CAPITAL .- Los accionistas PEDRO RIZZO VELASCO,“ PABLO PEDRO 

RIZZO PASTORA PORO NUMBERTO RIZZO PASTOK, CARLOS HUMBERTO 

SALAZAR TORRES) uno a uno expresan que renuncian a su dere- 

  

cho de preferencia para suscribir las nueyas acciones, no a 

sí el accionjsta FRANCISCO RIZZO PASTOR / de nacionalidad e- 

cuatoriana,' domiciliado en Guayaquil -quien expresa que él 

suscribe Jas mi] quinientas nuevas/acciones que correspon-



ponaooas 

den al presente aumento de capital y que en el presente acto — 
paga el veinticinco por ciento del valor de las mismas en nu 

merario y se obliga a parar el (saldo del valor de las accio- 

nes que suscribe en la fopíia' y condjtiones resuelta por ésta 

Junta, los concurrentes' dprueban unanimente esta suscripción 

y pago de Capital Social 4 Se conoce el segundo asunto y a- 

consecuencia del aumento de capital se mociona reformar el ar 
? -—N 
tículo “cuarty de los estatutos sociales, se delibera y la sa- 

la por unanimidad RESUERMO: reformar el citado artículo en es 

ta forma: VARETGULO CUARTO) - CÁPITAD SOCTAL.- EL CAPITAL SO- 

  

CTAL FS mE, ños MILLONES DE SUCRES HTVIDIDO EN DOS MIL ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMTNATIVAS DE UN MIL SUCRES CADA UNA LS La sala 

“autoriza al Presidente Ejecutivo elevar a escritudá pública 

las resoluciones tomadas en esta Junta General.- No habiendo 

'más asuntosque- tratar, se concede un receso para la redacción 

del acta, hecha ésta, se reinstala la Junta con los' mismos con . 

currentes, se procede a lJecr el acta, siendo aprobada y para 

constancia firmade por los concurrentes, se levanta la Junta a - 

Junta; =- EY PRANCISCO” PARLO RTZZO PASTOR, PRESIDENTE EJFCUTIVO 

ASEDjO numnerÍO y 70 PASTOR, GPREMTE GENERAL =SHCRETARIOZF PEDRO 

RIZÍO VELASCO PEDRO PABLO RIZZO PASTOR LÓARLOS SALAZAR TORRES. 

Pair A A COPTA ES IGUAL A SU ORTGTNAL.- 0 

Guayaquil;lt 
e 

AA 

PEDRO HUMBERTO RIZZO PASTOR / 7 
¿GERENTE GENFRAL-SFCRETARTO 

las mam se deja formado el expediente de la presente 

    
       

  

us 

  

I
S
 

 



  

“o SI - 
AN E ? Ea ES d- 

A 

    

   

  

» " . 0 

sBtor, Gerente General-Secretario. - Aobpto el BREA a! s 
P ? 7 DUO 005 — 

      

      AA cisco Rizzo Pastor. = Que con fecha de 

| boy, queda ¡inscrito este Nombramiento de Presidente 
4 Ñ - 

¡Ejecutivo sa foja cusrente mil trescientós setenta 1 

  

    Mercantil y eonotedo bajo el número dieciseis 
7 _— 

mil doscientos quince del Repertorie. - Archivéndose 

los comprobantes de pago por Impuesto de Registro 
MU > 

y Defensa Nacional. - Guayaquil, “Octubre —catorce de 

  

10 
  

11 mil novecientos ceochenta i ocho./- El Registrador He 
  

cantil. -— ( firmedo).: Héctor Miguel Alcívar Andrede, 
l - 

Abogado. Héctor Miguel Alcíver Andrade, kHegistredor 

  

  

13 

5 Mercantil del Cantón Guayequil. - ( Hay un sello)."==== 

15 ES COPIA ¿4 El otorgante, en la cslided que in- 

16 terviene, aprueba y ratifica el contenido Íntegro 

17 del presente “instrumento, dejóndolo elevado 8 es- 

18 critura pública pare que surta sus efectos legales. 

O 19 éusntísa de esta escritura es un 

20 nientos mil sucres.» Queda sgregado a esta escritura 

21 copia del Acte mencionada en la minute 

o deja cons:usncia que la celebración de 

23 escritura está exonerada de impuestos, en vir- 

24 que dispone el artículo primero del  De- 

25 Supremo númere setecientos treinte i tres del 

26 veintidos de Agosto de mil novecientos setenta i 

27 cinco, publicado en el Registro Oficisl número ocho 

cientos setenta i ocho del veintinueve de Agosto 
28 l 
  

"MUNDO”



dota G mismo 9ñí0. Leida este escritura de principio Ñ 

» ga fin, por mi el Noterio en alte voz, al otor- 

31 gente, quien le egprueba y suscribe en unidad de 

[ 4 ecto, conmigo. Doy f8.-- inmendado: Ejecutivo-correspon- 

e dtonte-Harzo-Compeñto-Peblo-ievorcuts A 

4 5 + € - o 

    

    

/ Francisco Pablo 1220 sstor 

por INMOBILIARIA VILLARRICA S.A. C.C.T.: 051339 

  

    

SE OTORGO ante :wiz en fe de llo, confiero este 

  

    

       

17 

mi TERCEY TESISONiGO, que sello y firmo en Úuoyo- 

. 0 no 
20 LEER A 

ALA 21 a EAS OA z 

TAO NO: o 

22 

23 

24 

25 

26 

dr | 

“MUNDO”
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7 

9000006 
FS :Qu8, con esta fecha y cumpliendo le erdenade por la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil en su Resolución *. 89,2,1,1, - 02862, tx- 

pulida el dia diecinwve de los corrientes, se tom$ nota de su A- 

PROBACION 21 margen ds ls escritura matris a que ss refiere esta 

copia,” Jsueleenie, 21 mygen de la escritura de comtitucien ce- 

lebrads ante nf el des de Morze de mil noveciontes echerta y cun- 

tre, se tomé nota del auxente de capital y Referaa de estatutos 

que hace la Compañia INMOBILIARIA VILIARRICA S.A, - 

  

e 

Cersvtificos que con flghae de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 89-2-1-1-02862, 

dictada por el Subintendente de Derecho S5ocietario de le Intendencia 

de Compañías, el diez 1 nueve de Abril del presente año, queda ins - 

crite esta escritura, la míema que contiene e] AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBILIAKHIA VILLARRICA Se. Ac. de fojas 

26.336 1 242342, Número 6.940 del Regíetro Mercantil y anotada ba 

jo el núpero 9.809 del Repertario.s, Guaysquil, Junio veintiuno de 

mil novétci ochente 1 nueve. El Registrador Mercantil.- 
   

     

   certifico: que con fecha de hoy, 

se tomó nota de este escritura e foja 11.341 del Registro Mercantil 

de mil novecientos ochente 1 cuatro, al margen de la inscripción - 

resptcilva.- Guayaquil, Junio veintiu 

1 nueve.- El Registrador Mercantil. 

          

AS. HÉCTOR MIGUEL A 

    

Caertificos que con fecha de hoy, queda archivado el com-



dancooos 
probante de Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil, 00 
rrespondiente a la firma, INMOBILIARIA VILLARRICA S. A..e- Guaya 

quíl, Junio veintiuno de gl novegientos oghen nutvt.- El A8- 

gístrador Mergantilo- | 
     

   

certifico: que con fegha de hoy, he archivado 'una copia su 

tíntica de esta. tscritura, en cumplimiento "de lo dispuesto en el De - 

creto 733 dictedo por el Presidente de la República el 22 de Agosto - 

de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto 

de 1.975. Gusyaquil, Junio veintiuno de míl novecientos ochenta 1 - 

nueve.» El Registrador Mercantíl.- 

   


